
NOM. 285.- MIER('0LES 1.“ DK DICIEMBRE DE 1897.

DE LA

ÀnloüLu 1,0 i^ ley «a obligarán eu 1» Pealasnlft, lalaa 
“ Weares y Cañaríais, i lo* veinte d las de an promulgación, 
» *& eUaa no se dispuaiese otra coa a. Se entiende techa la 
ííomnlgaAjíón el día en ene termina La inaeroión de la ley 

la Qaetta e<«al.
Art. i.o La ignoraaoía da las leyes, no exonsa de en 

•Mmplimioato.
11 ^^■^■° ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
•Ispaaieron lo contrario. (Oddiye civil oigtnte)
. £1 Haal decreto de 4 de Enero do 1883 y la Real orden 
B " A* Agosto da 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
w esctitnra sin que los rematantes presenten los recibos 

caber saiiefeclxo loa derechos de inserción do lo» anno- 
•toa le mb astas en la Saetía d» Madrid y Bolstix Ovioul.

SÜSDRIPCIÓIÍ PARTICULA»

fix Odeo OBA Fatuta».

Un mes.. ...... H
Trimestre.. , ... 026
Sets meses.. . . . . . 16 &9
On aho80

Fassa »■ CSanosa >»«»».
Un mea. ......4
Trimestre. ... ... 11 26
Seis .....................................  22 GO
Un sho. <G

SiiMirra sæffe, dit aÊntimoi de peseta.
Se pabilos todos toa dias, excepto los domingos.

NOTA UÍPORTANTE.—Inmodistamants que loa Bree. Alcalde» 
y Seoretarloe reciban este “BOLETIN^ dispondrán que so fijo 

an ejemplar en el sitio de coatambre, donde permanecerá 
hasta el recibo del nàmero siguiente

Las Leyes, órdenes y aenneios que se manden pabiiotr 
en los Boletines Oficiaitt ce han de remitir al Jeíe politico 
respectivo, por cayo condaoto se pasarán i los éÜtoroa de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 6 y 21 de Octubre de 1864),
Los seboros Seuretarios cuidarán bajo aa mas estreel a 

responsabilidad, de conservar los números de este Boietj^t 
coleccionados para su encuademación, que deberá variá- 
caree al final de cada abo.

AovnaTssoiA. Conformo con la oandioión d,* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insert ai A 
ningún anuncio que real instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á rasé» 
de 2b céntimos por Unea o parce de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 33 céntimos.

(Gdtfeía dé! 29 de Noviembre)

88. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í’amilia, continúan en esta Corte 

®in uoyedad en su importante sa
lud.

DIRECCION GENERAL
KE

Pi'opieilades y Derechos del Estado

Número 3627
Copia íifi Udai decreto de Í6 de Noviem

bre de Í897i
“Oo acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, A propaestu deí Ministro do 
■Û^oiôtiija»

fin nombre de Mi Augusto Hijo el 
®y D. Alfonso Xm y como Beina 

Regente del Beiao, 
fatigo en deoretar lo siguiente;
Attíonlo l.“ El plazo de tres meses 

°ono8dido á los pueblos por el art. 1.* 
•1 Real decreto de 29 de Septiembre 
® 1896 para solioitar que se eioeptúea 
® lo venté montea y terrenos de su 

^‘«’'tenenoía, con destino al aprovecba- 
^’6nto común ó al pasto bé áhg'géna.

Os de labor, empezará & oontaíso das- 
® 1® fecha del préeentó' decretó para 

®® predios forestales no vendidos que, 
®®tando clasificados irialienobias por en 
’Specie y cábida 0011 anterioridad á la 
*7 de 30 de Agosto de 1896 que man 

hacer nna nueva olasifioaoidn de los 
Cuntes póblicoe, figuran en las reíaoió- 
®6e de los que no revisten oaráoter dé 
’Oterée general, formadas por Ia cómi-

Q otaaifioadora nombrada por Beal 
«oreto da 27 de Febrero' del corriente 

® ® 7 publicadas en los SoieUnes 0/i 
ioles de las proyinai  ̂respecti vas, en 

oaiuplímiento de la Beal orden de 31 
’• Julio último.

4

Art. 2.° Las solicitudes que con es
te motivo se preseufen y toa expedien
tes á que den origen, se tramitarán y 
eastanoiarán con enjeoión estricta á la 
ley de 8 de Mayo de 1838 é inatruo- 
oión de 21 de Julio del mismo año, dio 
teda para su ejeoaoión, sin perjaioio de 
lo establecido en el art, 53 del Real 
decreto de 7 de Ootubre de 1896 apro
bando el Reglamento para el légimen 
de la Íuapeooión facultativa de montes 
y en la Beal orden de 11 de Agosto 
último. A dichas eolioitodes deberá 
acompafiar, además de loa doce man toa 
exigidos por el art. 5.° de la eitada Ley 
de 8 do Mayo de 1838, un oficio ó cer- 
tificaciÓD del Ingeniero Jefe del dis
trito forestal correspondiente, expre 
sendo las disposioioues an virtud da 
las cuales les predios á que las instan" 
oias se isfieran fueron exceptuados de 
la venta por su especie y cabida.

Art 3.° Los expedientes incoados 
y en tramitación para la venta de pre
dios comprendidos en el art. 1.® de es
te decreto, oontiunarén tramitándose; 
pero no ea anunciará la subasta de los 
mismos hasta que transcurran los pla
zos que se mencionan en el articulo si
guiente, quedando, por tanto, en sus
penso al llagar á dicho trámite.

Art. 4,* Transcurrido el plazo que 
marca el art. 1.* sin que los Ayunta
mientos interpongan las reoiamaoiones 
de excepción, ó deuegada ésta, si se 
hubiere suhoitado «por tun am en te, que
darán los moates-re<pécbiws en estado 
da venta y ee procederá á su enagena- 
ción por las dependencias dé Hacien
da, incoado al efecto lúe expedientes 
que aun no se hubiesen promovido y 
continuando la tramitación de los que 
se hubieran dejado en suspenso. .

Art. B.’ EL Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones convenientes 
pera la ejeouoi0a.de esto decreto.

Dado en Palaoio á diez y seis de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
Wete.-tMARlA GBISTINA.-EI Mi-
nHUo rúe Hábiend a,. Joa/juin . Bópejí J de la Beal orden que precede: 
Puigeerver.„ j 1.* El plazo para reclamar las ei-

Copia de la ileal orden de iS de No- 
' viembre de Í897:

“lltmo, 3r.: Para el mejor oumpli- 
miento del Real daoreto de diez y seis 
del oorriente mas, 8. M. el Bey (que 
Dios guarde), y en eu nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha eervido die- 
ponér:

1," Que se enspendaa desde luego 
las subastas que hubieren anunciadas, 
«ai como las adjudicaciones pendientes 
que correspondan á remates ya cele
brados de montes que, habiendo per
tenecido al catálogo de Ius excepta ades 
por su especie y cabida, hoy se hallen 
elasifioados entre lea que no revisten 

' oaráoter de interés general, 
j 2.® Que por esa Dirección general 

se adopten las medidas oportunas para 
‘ que dicho Beal dacreto se publique con 

toda urgencia en los Boletines Oficiales 
\ de las provinoiae, seguido da las ins- 
j trucoioaes oonduoentee á que los pue- 
1 blos interesados sepan ejercitar sus de- 
7 raohos y formular con aoierto sus peti- 
’ cionea da •xolusión, advirtiendo en 

aquellas que es condición indispensa- 
1 ble, para que sus solicitudes sean adml- 
í tides, que aa presenten acompahadas 
^ del oficio ó certificado del ingeniero 

Jefa del distrito forestal á que se hace 
referencia en el arlío ilo 2? de la dis-

•i posición mencionada; y
1 3.® Que recomienden á los Delega-
Í dos de Hacienda y á.loa Adminiatra- 
'1 dores de Bienes del Estado cuiden de 
) tramitar con urgencia los expedientes 
;! que se promnevau en virtud del repe

tido decreto, haoiéndoies à la vez, aoer- 
" ca de los demás extremos del mismo, 
4 las indiuaoioncs oportuna».
j De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
; guarda á V. L maoboa años. Madrid

18 de Noviembre de 1897. Lúpes Puig 
; cerver.
I Sr. Director general da Propiedades y 
1 Derechos del Estado.„
f Insirucciones dictadas en camplimienlo

oepetonea á que se contrae el artioulo 
* 1." dal decreto cuya copia precede ter

minará el día 15 del mea de Febrera 
del próximo año de 1898.

2,* Las solicitudes habrán da pre- 
santarse en la Delegación de Hacienda 
de la provincia respectiva, dentro del 

; indicado plazo, y con el oficio ó oerti- 
fioado del Ingeniaro Jefe del Distrito 
forestal á que el monte corresponda, 
acreditando que ¿eta se hallaba ex- 
oeptuado de la venta, por su especie y 
cabida, antea de praoticarae la nueva 

. oiaeiácaoiÓD.

i
i

t

3.“ Deberán acompañarse también 
á dichas solicitudes:

o) Los títulos de propiedad de la 
finca ouya exoepoión se pida, y, en so 
defecto, nna información hecha ante el 
Juez municipal, con citación del Fiscal 
municipal, para acreditar que el pue
blo viene disfrutando el predio oomo 
de aproveohamiento comúc ó de Pro
pios, debiendo ser los testigos vecinos 
de los pueblos limítrofes que no se 
hallen interesados en el asunto ni ten
gan tacha legal.

b) Declaración dal Ayuntamiento 
de no haber otros bienes exoaptuados 
en el pueblo, bastantes para el aprove
chamiento común á que la finca haya 
de destinaree.

e) Certificación, exsedida por el Se
cretario del Ayuntamiento, dé! número 
de veoinos del pueblo, tornado dél úl
timo oetiáo de población, cuando la pe
tición sea paré el aproveohamiento co
mún,

d} Certificación, expedida también 
por el Saoretario de Ayuntamiento, del 
número y clase de ganados, sacado dél 
documento oficial que lo contenga.

e) Certificación que exprese el re 
sultado de la mensura, deslinde y ola— 
BiÓcaoión de la finca, practicados por 
an perito designado por la Adminis
tración, él cual podrá aaociarse otro 
que el Ayuntamienfo nombre si asi lo 
desea, siendo de cuenta de ésteél pega 
de ambos, dentro de los diez días sí-
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

güientea â la j^ráotica da aquellas ope- 
reoioaee. j

Coando la ñaca baya sido objeto de t 
trabajos de taeaoión para la ventu, día* 
puestos por la Ínspeooión faoultativa ! 
4a mostea, el perito qae los hobiese j 
praotioedo será el representante de la i 
Administraoión para el fía expresado j 
en el párrafo anterior. i 

4 .* No será admitida eolioitud ai- | 
gana qae se presente sin llevar el cfi- * 
0)0 ó oertifioado de qae bebía la regla • 
segunda. i 

6 .* Eb el oaso de que por oaalqnie- 
ra ciroanstaaoia no faese posible aoom 
pañar á la solioitod de exoepoión alga
lio ó atgonos de los doaumentos expre j 
«ados en la regla 3.*, podrá atilizarss ! 
para este efecto la ampliaoióo de plazo j 
oonoedida por el artfoalo 6." de la ley j 
de 8 de Mayo de 18S8, 6 sean los coa- * 
tro meses àiguientes at expresado día | 
16 de Febrero próximo, 3

6 .* Loe oitadosdooamentos deberán j 
presentarse oon Indice duplicado, á fin j 
de □ni'' ano de loe ejemplares de éste 
al expedients de su razón y devolver si 
otro á los interesados, después de con
signar en él la fecba de la presenta
ción y si los docomentos son los que 
el mismo expresa,

7* Terminado el plazo concedido 
para la presentación de sotioitudee, se 
publicará en el Boletín OpiciAi de la 
provincia ana rolaoión de los registra
do», á bu de qae si algún pueblo se 
creyera que se bable omitido su instan 
oia, pueda deducir, en el preciso tér
mino de quince dias, 1a oportuna re
clamación ante el Delegado da Ha
cienda.
¡f 8.* Al acordaree por el Ministerio 
de Hacienda la excepción solicitada de 
alguna dehesa boyal, aunque se* pro 
cedente de bienes de aprovecbamiento 
común, ó el otorgarse la da esta clase 
de bienes, se hará con la precisa con
dición de que el pueblo favorecido ha 
de abonar al Estado el 20 por 100 del 
’valor de la únoa exceptuada.

9. * Si el pueblo interesado estimase 
que no debe abonar ese 20 por 100, po
drá aceptar la Real orden en cuanto á 
la exoepoióu, é interponer la oportuna 
demanda en la via contencioso admi
nistrativa en cuanto al pago de dicha 
cantidad; pero consignando desde lue
go en la Caja correspondiente el im> 
porte del primer plazo y después el de 
ios demás, conforme vayan venciendo, 
mientras dure el pleito.

El término para interponer dicha 
demanda,será els^flalado ó queseñalen 
en lo sucesivo las Leyes y Reglamen
tos de procedimientos para Ias recla
maciones económico-administrativas. 

10. La petición de las excepciones 
de que se trata, compete exclusiva men 
te á los Ayuntamientcs de los Munici
pios duefios de tos montes objeto de 
aquéllas.

Cuando la fino* tea de un pueblo 
que por el sólo no constituya Munici
pio, deberá ser representada por el 
Ayuntamiento del término municipal 
á que corresponda.

En el 0*80 de que el predio perte- 
nexo* á dos ó más Monioipios. Is ins
tancia podrá formularia el Ayunta

miento de ano sólo de é«toB, paro da 
hiendo hacer constar la conformidad y 
acuerdo de todos olloe.

11. Las fincas vendidas y adjudi
cadas no pueden ser pedidas corno de 
aprovechamiento común ó oon destino 
á dehesas de pastos.

Tampoco pueden serio los montea 
que estén clasificados como de utilidad 
pública.

Madrid diez y nueve de Noviembre 
de mil ochooientos noventa y siete. 
“El Director general, Federico Re 
qnejo.„

Es copia. —El Administrador susti
tuto de Bienes del Estado, José Casti
llejo.

AYUNT^ENTOS
DOÑA MENCIA

Núm. 3i59
Extracto de loa acuerdos tornados por el 

Avuntamiento de esta villa durante el 
mea de Octubre último.

Sesión ordinaria del día 3 
Presidencia del Alcalde 

don Calixto de Vargas López.
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Ciimp ir lo dispuesto en las Gac6ia8 

y Boletines Oficiales,
Aprobar una cuenta de doscientas 

tres pesetas treinta y cinco céntimos, 
presentada por don Manuel de Gan Cu
bero, por las medicinas suministradas 
de su farmacia á los enfermos pobres 
de esta localidad durante el mes de 
Septiembre último, y que se le abone 
con cargo al capllu.o 6’. artículo 2.* 
det presupuesto en ejercicio.

Sesión del día 10 
Presidencia del Alcalde 

don Calixto de Vargas López
Leída el ada de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó;
Cumplir lo diapue. to en las Gacetas 

y Boletines Oficiales.
A propuesta del señor Administra.' 

dor del impuesto de consumos fué nom
brado don Calixto Navas López Agente 
ejecutivo para el cobro de los descu
biertos que aquella Administración ten
ga á su favor.

Que los vecinos que se propongan 
recolectar aceitunas de sus propieda 
des hayan de proveerse en este Ayun 
tamiento de una papeleta de autoriza
ción, y se facultó a) Alcalde para que à 
los contraventores de dicho acuerdo 
pueda imponeries multas de tres à diez 
pesetas.

Sesión del día 17 
presidencia del Alcalde 

don Calixto de Vargas López.
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Cumplir Io dispuesto en Ias Gacetas 

y Boletines Oficiales.
Que se comprueben y rectifiquen los 

peses y medidas que existan en la Ad
ministración de arbitrios, y que los gas
tos que dicha operación ocasione, se li
bren con cargo al capítulo 11, artículo 
único del vigente presupuesto.

Aprobar el extracto formado por la 
Secretaría de loa acuerdos tornados por 
la Corporación durante los meses de

Octubre de <896 ó Septiembre de 1897, 
ambos inclusive.

Sesión del día 24 
Presidencia del Alcalde 

don Calixto de Vargas López.
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Cumplir lo dispuesto ea las Gacelas 

y Boletines Oficiales,
Designar á los señores Alcalde y Se

cretario de la Corporación para que pa
sen á la capital á ventilar asuntos de in 
terés para el Municipio, y que los gas
tos que en dicho viaje se les ocasionen, 
se les libren con cargo al capitulo 
art. 8.“ del presupuesto corriente, y que 
interinaraente se haga cargo de la Se 
cretaria el oficial primero de la misma 
don Juan Campos Lama.

Aprobar una cuenta presentada por 
don Juan de los Santos Gan Gómez, do 
ciento diez pesetas, que se han gastado 
en el empiedro da algunas calles de es
ta poblac'ón.

Que se proceda á la limpieza y arre
glo de las afueras de la población, y los 
gastos que ocasione se paguen con car
go al capitulo S.’, art. 3.” del presu
puesto corriente.

A propuesta del señor Ruiz Borrallo 
se acordó el arreglo y composición del 
camino del Balachar.

Sesión del día 31 
Presidencia del Alcalde 

don Calixto de Vargas López.
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Cumplir lo dispuesto en las Gacetas 

y Boletines Oficiales.
Aprobar el estado do distribueión de 

fondos para el mes de Noviembre pró 
ximo.

Nombrar recaudador de ’as cédulas 
personales del corriente ejercicio, du
rante su periodo voluntario, á don Ca 
lixto Navas López, con el tres por cien
to de premio sobre el recargo munici
pal, y cuya recaudación ha de dar prin
cipio desde el día cuatro de Noviembre 
próximo

Aprobar la cuenta municipal forma
da de los diez y ocho meses correspon
dientes ai ejercicio económico de 1893 
á 1896, y que dicha cuenta se ponga al 
público, por término de quince días.

Aprobar una cuenta de treinta pese
tas presentada por Francisco Lastres 
Jiménez, importe de los jornales que se 
han invertido en la limnieza y aseo de 
los alrededores de la población, y que 
se abone con cargo al capitulo y artí
culo correspondientes del presupuesto 
en ejercicio.

Aprobar dos cuentas presentadas por 
el maestro alarife don Juan de los San
tos Gen Gómez, la una de se tenis pese
tas, gestadas en la composición del ca> 
mino del Balacbar, y la otra de veinte 
pesetas, invertidas en 1a reparación do 
la cárcel y retrete de este Ayunta
miento.

Que 80 repartan en el día de los San* 
tos cincuenta pesetas como limosna en
tre los pobres de la localidad, con car
go ai capítulo 5.*, art. 3* del presu
puesto vigente.

Cuyo extracto fué aprobado en la se
sión ordinaria del día 14 de este mes, 
y se remite ai titmo. ?r. Gobernador ci

vil pan su inserción en el Boletín i^’ 
oiAi de la provincia.

Doña Mencia 18 de Noviembre de 
1897.—Francisco Barea, Secretario.—
V • B.*: Calixto de Vargas López,

MONTORO
Núm. 3536

Don Fernando Calete Quesada, Alcalde coHB' 
titucional de esta ciudad.
Hago Baber: qoe de doce á dooo y 

medí* dal día naeva de D¡oíambre pró
ximo venidero, tendrá logar en estas 
Casas Consistoriales la sabaeta para 
contratar el auministro de doce cerdos 
cebados de ciento á ciento veinte Icílú' 
gramos de peso cada uno, oon destino 
al abasteoimianto dei Hospital de J®' 
eús Nazareno de esta ciudad, bajo e 
tipo de una peseta quince oéntímos ca
da kilógramo, y oon eoj“OÍón al pliego 
de oondioiones que obran en el ®íp®* 
dienta de su razón, el cual desde hoy 
ae halla da manifiesto en la Secretar * 
munío)

Montoro 26 de Noviembra de 1897' 
—Fernando Cabete.

BUJALANCE
Núm. 3647

Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde pre 
sidente del ilustre Ayuntamíeuto de®® 
ciudad.
Hago saber: que desde el día da ma

ñana queda abierto en esta ciudad 0 
periodo voluntario, que terminará el 2 
de Febrero de 1898, pera la expendí' 
oióu da cédulas personales de 18^^ 
98, pudiaudo durante ese tiempo ad
quirirías los contribuyentes en io“ *^*** 
hábiles, desde las diez da Ia mafia®* 
ba«ta les cuatro de la lerda, en 1* oaH® 
Tobozos número 11, casa dei encarga’ 
do de la recaudación D. Juan jurado 
Cabaiio; teniendo eutendido que los o*' 
bí-eas de familia no podrán sacar so oá 
dula sin sacar á la vez las de los ind'' 
vídnoa de eos familias que estén obb^ 
gados à sacaría, y que si dejen pasar o 
plazo voluntario, pagarán luego el i** 
cargo del duplo con arreglo á instruo 
oión.

Bujalanoe 25 de Noviembre de 189 < 
—Salvador de Castro y Coca.

LUQUE
Núm. 3548

Don Miguel Cruz y Puertas, Alcalde consb 
tucional de esta villa.

( Hego saber: que balláudose vaos®*'* 
el cargo de Depositario muuioípali ^^ 
lado oun 760 pesetas aauales,y debí®® 
do proveerse dicho destino por o®® 
corso, se concede el plazo de un ®®^' 
para que, quien desee obtenerlo, pr® 
sente ecÜeitod en la Beoretarl* 
Ayuntamiento; siendo requisito índ'^ 
peusable, que el designado oonstituy* 
en depósito en la 9 a corsai del Ba®^‘’ 
de España, la some de tres mil pes®^®’ 
en efectivo metálico, ó bien cens ti tu'’’ 
fianza por escritora hipotecaria de ®'® 
00 mil, oonsistente en bienes ínm®® 
bles, y satisfacer los gastos que 1® P^j 
blicaoíón de este edicto ocasione e® 
Boletín Ovioíal de la provincia.

Loque 96 de Noviembre de ISS^."^ 
Migoel Craa.
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4 BOLETIN OFICIAL DB LA PHOVlNClA DE CORDOBA

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Número 3531
Don Alfonso Gámea Bellido, Jaez de instruc

ción de este partido.
Por el presente, que se publicará en 

el Boletín OnotaL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se excita el celo de 
todas las autoridades y dependientes 
de la policía judicial, para qoe pro
cedan á la busca del cerdo que se 
expresará, hurtado la noche del vein
te y tres ai veinte y cuatro del ac
tual, de ana zahúrda de la finca llama
da Capellanías, de este término, cuyo 
cerdo custodiaba con otros el vecino de 
esta villa Manuel Ortiz Velasco, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encontraren, si no acre
ditan sn legitima adqnísioídn,por cayo 
hecho ee instruye el oportuno samario.

Dado en Fuente Obejuna á veinte y 
cuatro de Noviembre de mil ochooieu- 
tos noventa y siete.—Alfonso Gómez. 
—P. S. M, Juan Angel.

Señas del cerdo
Uu cerdo de dos años, pelo merino, 

con 'as dos orejas partidas, y de seis 
arroba# de peso.

LLERENA
Núm. 3633

Don Luis Lozano y Rodríguez, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, cito y 

llamo à Joaquín Loro Tomó {a) Migue
lón, hijo de Mignel y Manoela, de caá- 
reñía y seis años de edad, casado, iia- 
torat y vecino de este pcblaoión, jor
nalero, sin inatracción y con antece
dentes penales, para que dentro dei 
término de diez dias comparezca ante 
est. Jazgado, situado en la calle Mar-.- 
qués de Valdeterrazo, á fin de que pos- 
da praoticarse cierta diligencia acor
dada eu ci.samario contra el Tomé y 
otro por harto; bajo apercibimiento 'de 
proceder á lo que haya logár si no sá 
presentaré, toda vez que no faé hallado 
en su domicilio ouando se le qaíao ci
tar, con objeto de que ee ratificara en el 
escrito de su Procurador en Badajoz, 
ooníormándose oon las oonclosioneB 
del Ministerio Fiscal.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades ó individuo# da 
la policía judicial, praotiqaeu activas 
diligencias en la busca de repetido To
mé, y caso de ser habido lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado; previ
niéndote debe comparecer ante el mis
ino en el plazo aeflaiado. '

Bada en Llerena á veinte y doa de 
Noviembre de mil ocheoientos noventa 
y siete,—Lais Lozano.—Por sn man
dado, Lais Fernández.

PRIEGO
Núm. 8643

Don Podro Rico y Ordiiiia, Jaez de instruc
ción de esta ciudad y ea partido. * - 
Por el pteseate se oita, llama.y em

plaza á QU hombre de ostatara más bien 
baj®j que resollz^ser el vendedor de do-' 
00 ooadrea hurtadoe á PoloüFa Cueaba, 
el día ouatro ó ci usa de Soptiembre áj-,.

timo, féria da eata oiadad, onyoa aaa
dros ee enajenaron por dicho sujeto en 
la Aldea de Zamoranos, de este térmi
no, el día seis ú ocho de dicho mes de 
Septiembre, á varias majares morado
ras en expresada Aldea, para qaa den- ■ 
tro del término da diez días, oontadoa 
desde la inserción del presente en el ■ 
BoCKTiK Ovioian de esta provincia,corn- j 
parezca ante este Juzgado, á prestar ’ 
declaración y responder de los cargos ■ 
que le resalten en al sumario que ins- | 
trnyo por el harto de repetidos ona* | 
dros; aperoibiéndole que de no oom- { 
parecer le parará el perjaicio que haya , 
Iog*í’. í

Dado en Priego á diez y seis de No- ' 
viembre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Pedro Rico.—Por mandado de
3. 8/, Franoisoo del Poerto.

Número 8644
Por la preBente requisitoria y en

nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ex
horto, requiero, pido y encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y de
más individuos y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, deten
ción, ocupación y remisión á este Juz- 
do, del snjeto y efectos que después se 
dirán, el cual aparece ser autor del hur
to de indicados efectos, los ousies fes- 
ron sustraídos del polvorín que existe 
en la carretera que se está oonstraysn- 
do en esta eluded y que se dirige al Sa
lobral, cuyo hecho tuvo logar la tarde 
del Ib del corriente; pues así ¡o tengo 
acordado en el samario que al efecto 
iustrnyo por referido harto.

Dada en Priego á veinte y tres de 
Noviembre da mil ochocientos noventa 
y siete.—Pedro Rico. -P, M. de 3. 3.*, 
Francisco del Puerto.

Séñas del eiijeio y Rectos
Salvador Bermudez, natural de Ve

lez-Malaga, partido de Rubite, de trein 
ta aAreiota y dos año#, soltero, de ofi- 
oio barrenero, de astatora regular, may 
moreno, picado de virnelae, mellado, 
algo tartajoso, y viste pantalón de pa
na, blósa y sombrero blanco.

Tre# paquetes y medio de dinamita 
dé á 19 kilos cada taño.

Des cajas de fulminantes.
Una saca con nn saco nos va y otro 

máa viejo,
7 anos alioatee.

HINOJOSA DEL DUQUE
Número 8646

Doctor don José Muñoz Bocanegra, Jaez de 
inatracción de este partido.
Por la preaeuto enoargo á todas laa 

autoridades, así civiles como militares 
y ageatea de la policía judicial, proce
dan á la busca de . una jumenta, fooia 
osotirá. derrada, sin’ señal: particular, 
propiedad de Genaro Caballero- y Ca- 
ballero, veotuo de Santa Eafemia, la 

-cual faé hartada la noche del dos de 
-Septiembre último, en el sitio Geroa 
Largailla, término de dicha villa, y ca 
so da ser habida se ponga à dúposioión 
da esté Juzgado, oon las- personal en 
cayo poder se enoaentren, si no aora- 
ditan so legítima procedencia.

Dada en Hinojosa dal. Duque á vein- 
, ta y eiado de Noviembre de mii ooho- 
-bientOB nóveata y sieto. — Jósé Mijñoz 
Bocanegra.—^P, M. de 31 3.*, FranoiBOO 
Palomero,

MONTILLA
Núm. 864tí

Cédula de noUficaeión y eiiacién
En oansa instruida en este Juzgado 

sobre sustracoión de metálioo delà pro
piedad da Don Antonio Duque Gal- 
vez, denanoiada por la Inspección de 
vigilancia de esta ciudad, se acompa- 
ñaron al oficio dennnoia noventa pe
setas veinte y oinoo céntimos en varias 
menedas de plata, intervenidas en po
der de Lisa Latour Couaaodien, naturel 
de París, Flaboorg Pettites Ragtuno- 
Uee, de estado viuda, le cuarenta y dos 
años, de ocupación expositora de pan
tomimas, con domicilio no conocido, 
cuya cantidad quedó depositada en po
der del Escribano infrascripto actuario

, de la cansa, y habiendo recaído en es- 
' ta, con fecha cinco de Julio del co 

rriente año, auto por virtud dei qua la 
Audiencia provincial ha acordado el 
Bobreseimiento provisional de menoio 
nado sumario, se ha acordado, á virtud 
de suplicatorio qna elevara este Juz
gado, por dicho Tribunal 3operior, 
que ee haga entrega de dichas noventa 
pesetas veinte y cinco céntimos á la । 
expresada Lisa Latour, y si esta no i 
fuere habida, que ee oonaignec en la 

j Oaja de depósitos, y careciendo la ex- 
; presada mujer da domicilio, ee ha mac- 
i dado' con esta fecha que se expida la * 
; presente oádeia, para que llegue el 
' acuerdo relacionado á conocimiento da 
. la interesada y para citaoión de la mis- 
; nia, con objeto de que en el término de 
j diez dies pueda comparecer ante este 
j Juzgado á recoger la suma expresada; 
i bajo aporcibimiento de que en otro ea- ,

1
80 ie parará eí porjaioio oonelgaiente y 
se realizará el depriaito ordenado por 
la Aodiaocia le Córdoba.

^ Monti! a vaiota y trea de Noviembre 
j de mil oth'joieutos» noventa y siete.— 

El actuario, Agaatín Maldpnado.

i

Sección de anuncios
/ En apoyó de la-advertencimque se 
hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento;

«Miiiistírío íB l|6'iIiiiiiai!lh
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis-

Â±.*.T“Í 7 i okr»» q'e tóiU\n.eotado ¡«J*

misma la obhgii^^Ayuci^iewifos, en la forma más con
veniente,- que no procedan al otorga- 
mientcr de la escritura: de los contra
tos qué Celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha sátisfeebd los honorarios devenga
dos por los mismos al áútorizar el 
acto:. ’ '

Considerando que el Real decreto 
de 4. de E^ro de 1883 dispone en 
su articulo 3.° que en loaípliegos de 
condicioitcs se consignará - necesaria
mente, entre otras que cita, <Ia obli
gación dei-rematánte:.de pagar los 
anniñíios,■escuras y^gastos de toda 
clase que Ôcàsiôiïè 'la subasta y for- 
maliíuejón -dckccuitraXp), y que, en 

vista dé tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos paru 

_el caso.adelanten;
Considerando que, á pesar de ser 

tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
oordarles er cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los auuucios 
en la Graceta de Madrid', y ,

CoUsiderando, por último, que 
cuando los indicados preceptos w®* 
nen en pro de Ia petición de los 
tarios, es absurdo que éstos, aparto 
de no percibir los honorarios a que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de pape* 
sellado y timbres necesarios ai omu 
plimieuto de su cometido,para el cua 
son solemuémeute requeridos^

8. M, el Rey (Q, D. G.), y «“ ® 
nombre la Reina Regente del Rem®i 
ha tenido á bien.disponer que ^^, 
sucesivo las Corporaciones proviuoia 
les y municipales'no procedan al otor 
gamieúto de la esuritura de los cou- 
tratos que celebren, sin que en ol so
to de referencia,-exbiban los rema 
fautes,- además líel resguardo de “® 
ber constituido la fianza definitiva eu 
su caso, teniendo en cuenta para où 
lo expresado en el art. 21 del Rou 
decreto de 4 de Enero de 1883, m 
recibos de haber satisfecho los deto 
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si ^r* 
por exceder de 50,000 pesetas, 
re sido doble y siumltánea; y ádem 
igual documento que acredité ^®,“ 
satisfecho los derechos do inseríUyU 
de los anuncios en la Gaceta de ^1^
drid y Boletín Oficial de ,la P^ 
vincia, Al propio tiempo que cnah o 
los contratos se celebren por AdujÍ 
nistración, por hallarse compro®^' 
dos en el caso qüe, como exiuienm 
de subasta, -marca el párrafo 5.“ ut 
art, 36 del Real decreto de 4 de 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el 
que se hayan celebrado dos subast 
al efecto, sin. que en ellas se ¡irc.scU^ 
taran los licitadores, se exija Íg^u^ 
mente al concesionario, antes de oter 
gar la e-scritura, análogos documeU‘'‘’^ 
que justifiquen el pago de los *^P^^g. 
chos de referencia; entendiend'’® 
también que si la Corporación llevas^

1 UMiaB que mil

! tar, s^ijBÜa i....,..,,. ...
abonar^ al Notario ó Notarios Io^ y 
Techos d^eugados por éstos jU 
tizar lá sabásta mencionada. ’1 - '
/“ De Real orden lo digo á V. S- P,^^^ 
Su conócimiento y efectos consíg’if^^ 
tes; adviftiéhdole que á la may'll 

-vedad Aeberá remitir V. S. á est 
Ministerio un ejemplar del BolbTI® 

■OficiALi de esa provincia en que ® 
■inserte esta Real orden. Dios guard 
á Y. 8. muchos afíos, Madrid 6 ® 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Go lemador de la provincia de-**

Imprenta ¿^¿DIARIO DE CÓRDOBA
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